
 
• APLAZAMIENTO ASAMBLEA. Lunes 14 de Septiembre 2020. 
• Interposición demanda por parte de socio de APIADS. 
• Inicio campaña tratamiento acaricida septiembre 2020 

-------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                              En Montroi, 17 de AGOSTO  de 2020 

Estimado compañero/a: 

El motivo de la presente carta es el de  informarte de que por motivos de la complicada situación 
sanitaria que vivimos con la problemática del coronavirus, hemos decidido el  APLAZAMIENTO DE  
LA ASAMBLEA GENERAL, que estaba prevista para el 14 de septiembre de 2020. Cuando la situación 
mejore ya te informaremos de una nueva fecha para celebrarla con todas las garantías.  

Así mismo, te comunico que hay un socio de APIADS que ha interpuesto una demanda en el 
Juzgado de Primera Instancia nº 1  de Picassent, solicitando que se declare nula y sin efecto la Asamblea 
General de 25 de febrero de 2020, con la anulación de todos los acuerdos tomados en la misma, así como 
cualquier acuerdo o la actuación  que se derive o traiga causa en los mismos, dejándolos sin efecto, y en 
su consecuencia  la cancelación en el Registro de Asociaciones de cualquier asiendo o inscripción que se 
haya producido como consecuencia de los acuerdos de dicha Asamblea. 

  
El motivo que alega el demandante para interponer dicha demanda,  es la falta de quorum para la 

celebración de la misma. Alegando además que en dicha  Asamblea así lo hizo constar y que dicha 
protesta no fue recogida en el acta que se os ha sido remitido. 

Como pueden  corroborar los asistentes a dicha Asamblea, en ningún momento por parte de ningún 
asociado presente, se hizo tal manifestación, y por ello no ha sido recogida en el Acta. 

Así mismo también pongo en vuestro conocimiento que, tampoco  por parte del socio demandante, se 
ha puesto en contacto por medio alguno con la Asociación a fin de  manifestar sus discrepancias o 
solicitar aclaraciones, antes de interponer la demanda judicial, si bien si ha pedido  documentación varia, 
que  se le ha  proporcionado  como no podía ser de otra manera 

En este sentido APIADS, ha contratado los servicios jurídicos correspondientes para defendernos en 
el citado litigio, del que os iremos dando la correspondiente información. 

Por último, te informo que a partir de septiembre se inicia la campaña de tratamiento acaricida 
contra varroa. Avísanos antes de venir, para organizar adecuadamente y con seguridad esa recogida. Y si 
no te es posible desplazarte, podemos enviártelo a tu domicilio junto con la receta veterinaria 
correspondiente   

En este periodo tan complicado, cuídate mucho y  para cualquier consulta, te ruego te pongas en 
contacto con los Servicios Técnicos de apiADS:  Enrique  Simó telf. 655846161 // Fernando 
Calatayud telf. 655844811. Oficina: C/ RAVAL Nº 70. 46193 Montroi. También puedes ampliar 
información consultando nuestras redes sociales: www. Apiads.es  / Facebook.com agrupación defensa 
sanitaria apícola Apiads. Twiter: apiads 
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